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Santa Rosa del Monday, 06 de diciembre de 2024 

 

Dr. Juan Agustín Encina - Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Publicas  

Presente:  

 Me dirijo a Usted y por su intermedio donde corresponda a los fines de realizar 

descargo a las observaciones realizadas por el técnico verificador en cuanto al expediente 

del llamado individualizado como “CONSTRUCCION DE EMPEDRADO 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN LA COLONIA TRES PIÑEROS” bajo la 

modalidad de la vía de la excepción con intención de compra con difusión posterior, y a 

continuación se desglosan las observaciones realizadas al expediente en la tercera 

retención:  

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Falta documentaciones 

Considerando lo establecido en la "LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS", se solicita remitir la 

documentación correspondiente. 

Comentario 

*En la pestaña "Proveedores Oferentes", no se registra y/o visualiza los datos de todos los oferentes que 

presentaron ofertas, según consta en el acta de de apertura.// *No se acompañan las correspondientes 

notificaciones a los oferentes, sobre el informe complementario y la resolución N° 705/2024.// *Se previo 

como requisito de participación "VISITA AL SITIO DE EJECUCION DEL CONTRATO", sin embargo 

en el informe no se visualiza dicha evaluación.// 

Como respuesta a este primer punto mencionamos efectivamente se habían presentado 

dos oferentes tal como se aprecia en el acto de apertura de sobres, ahora bien verificando 

los datos del mismo y el SICP, de nuestra parte se ha intentado cargar al segundo oferente 

en la pestaña de oferentes presentados/proveedores oferentes, sin embargo el sistema nos 

dar un error o reporte de que el mismo no se encuentra activo en el registro de 

proveedores, por ello no se puede grabar al oferente “Cecilio Benítez Narváez”, al efecto 

se adjunta con la presente nota la captura de pantalla donde se puede visualizar lo 

mencionado, aclarando que esto no es responsabilidad de la convocante que el proveedor 

no este actualizado en el registro de proveedores, y que al momento de haberse realizado 

la apertura de sobres, como hasta ahora ese hecho no es un impedimento para presentar 

ofertar, si ya es un impedimento para la adjudicación,  pero este oferente no resulto ser el 

adjudicado. Esperamos que con el presente descargo se pueda dar por respondido y 

subsanado dicha observación. Así mismo, informamos que se ha procedido a notificar a 

los oferentes participantes sobre el informe de evaluación complementario realizado, el 

cual se ajustó conforme a la observación relacionada con la constancia de visita al sitio 

de obras establecida en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), y también la resolución 
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que aprueba dicho informe para el conocimiento de los mismos. Para la realización del 

informe complementario, se procedió a buscar entre los documentos la referida constancia 

de visita al sitio de obras, la cual también remitimos. 

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Dictamen deficiente 

Para que pueda constituirse el supuesto de excepción se deben dar las todas las condiciones mencionadas 

en la normativa legal vigente, y no solamente alguna/s de ellas. 

Comentario 

*Se reitera: El dictamen remitido es insuficiente, no se determina claramente la urgencia invocada conforme 

la normativa vigente. Se sugiere la ampliación del mismo con el correspondiente acto administrativo que 

lo apruebe. En este sentido, se deber exponer , que hecho/s ha/n dificultado a la misma, realizar el llamado 

a través de un procedimiento convencional, por Vía de la Excepción con difusión previa o procedimientos 

especiales, y a su vez, argumentar que la urgencia no se encuentre causada por la negligencia o imprevisión, 

ya que, con la indicación de que el proceso es realizado por esta vía para acortar los plazos del proceso 

licitatorio, se estaría desnaturalizando el concepto de la contratación por urgencia impostergable, la cual 

debe ser probada, concreta, objetiva e inmediata y de tal naturaleza que no pudiera esperarse el resultado 

de un procedimiento de contratación ordinario o complementario, sino con grave perjuicio a los intereses 

públicos, conforme a lo establecido en la normativa vigente.//. 

Respuesta: En este caso también se REITERA, que el presente procedimiento como lo 

habíamos ya mencionado desde un principio con la primera comunicación y reparo del 

expediente, que este proceso fue iniciado y realizado por el anterior responsable de la 

UOC, el Sr. Aldo Báez Yrigoyen, como también reiteramos que la actual responsable de 

la UOC, la Lic. María José Oviedo es la quien está llevando adelante las gestiones para 

la comunicación de todo lo actuado en relación al presente llamado, a modo de poder 

regularizar, transparentar y dar cumplimiento a las normativas vigentes que regulan la 

materia de la contratación pública, en este contexto ha emitido un Dictamen 

Complementario al Dictamen de Acreditación original y/o inicialmente emitido por el 

anterior titular de la UOC, nuevamente para dar respuesta a la presente observación es 

que se emite un dictamen más extenso al complementario para tratar de justificar lo 

actuado en su momento y poder satisfacer la observación del técnico/a verificador/a, y 

por ultimo mencionar que las obras ya fueron realizadas en beneficio de la comunidad 

afectada, y que solicita por la presente encarecidamente la publicación del proceso y 

emisión del código de contratación correspondiente.  

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Especificaciones Técnicas insuficientes 

En relación a la Especificaciones Técnicas detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones/Carta de 

Invitación, creemos conveniente que las mismas sean ampliadas a los efectos que se definan e 

individualicen todos los aspectos necesarios para una correcta cotización de los bienes/servicios requeridos, 

de acuerdo con los Principios de Igualdad y Transparencia 
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 Comentario 

*Se reitera: Se consulta a la Convocante, como los potenciales oferentes han accedido al detalle de las 

especificaciones técnicas y como los mismos han sido evaluados, teniendo en cuenta las bases concursales 

remitidas y que las mismas resultan poco claras.// 

En este Reiteramos también que el PBC emitido en la comunicación de intención de compra y 

publicación de la intención, al día de la fecha no puede ser modificado, puesto es un documento 

que rigió las condiciones de participación y requerimientos del llamado en cuestión, también 

mencionamos que los requerimientos establecidos en el pliego para la calificación de los oferentes 

participantes fueron claras, prueba de ello es la presentación de dos ofertas de dos oferentes en el 

acto de apertura, y tenemos entendido que para el presente llamado se estableció una visita de 

obra, durante el cual los oferentes tuvieron acceso al lugar de obras y realizar todas sus consultas 

y dudas respecto a los trabajos requeridos, lo cuales están perfectamente descriptos en la planilla 

de precios, por lo tanto solicitamos por favor puedan ser considerada la presente respuesta para el 

punto observado. 

Por todo lo anterior mencionado, y teniendo en cuenta los antecedentes excepcionales de 

nuestro caso acontecido con el anterior responsable de la UOC, el Señor Aldo Báez , 

solicitamos encarecidamente puedan ser considerados nuestros descargos y reparos 

realizados para lograr la difusión del proceso en cuestión y la codificación del contrato 

ya suscripto  para poder regularizar los pagos al proveedor adjudicado, quien hasta este 

momento es el principal perjudicado por el mal proceder en sus funciones del anterior 

Director de la UOC.  

Sin otro motivo en particular, en la espera de contar con la aprobación del reparo remitido 

aprovechamos la ocasión para saludarle muy cordialmente con el debido respeto que se 

merece.  

 

 

................................. 

Lic. María José Oviedo Salinas 

Encargada Interina de la U.O.C. 
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